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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Pleno del Concejo Municipalen Sesión Extraordinaria N'009-2018-MDCC defecha l3 de julio del
año 2018, trató la propuesta de apoyo a favor de la menor María Belen Hallasi Cayo solicitado porsu progenitora

la Sra. Miriam Alida Cayo Alca, el Informe N" 046-2018-OBS-SGMDH-MDCC, el Informe Legal N'063-2018-

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la Constitución Política del Estado y en el
ll del Titulo Preliminarde la Ley N' 27972, tey Qrgánica de Municipalidades, las Municipalidades son

órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía política, económica, admin¡strativa en los asuntos de su
competencia. La autonomia que la Constitución establece para las Municioalidades radica en la facultad oe
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administEc¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 'l del articulo lV del Título Preliminar de la Lev N" 27444.
modif¡cada por el Decreto Legislativo N' 1272, erige que el procedim¡ento administrativo ie sustenta
fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administntivas deben actuar con
respeto a Ia Constitución la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas;

Que, sobre el particular, el tratadista Juan Carlos Morón Urbina señala que por el pr¡ncipio de legalidad
se exige que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda refedrse
a un precepto juridico o que partiendo de éste, pueda derivársele mmo cobertura o desanoilo necesario;

Que, el artículo 112' de la Ley del Pfocedim¡ento Administrativo General preceptúa que por la facultad
de formular peticiones de gracia, el administrado puede solicitar al titular de la entidad competente la emisión
de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta
con otro título legal específim que permita exigirlo como una petic¡ón en inteés particulaf frente a esta petición,
la autoridad comunica al administrado la calidad graciable de lo sol¡citado y es atendido diectamente mediante
la prestación efectiva de lo pedido, salvo disposición expresa de la ley que prevea una decisión formal para su
aceptación; este derecho se agota con su ejercicio en la vía administrativa, sin perjuicio del ejercicio de otros
derechos reconocidos por la Constitución;

Que, el artículo 87' de la Ley Orgánica de Municipalidades estatuye que las municipalidades
provinciales y d¡stritales, para cumplir su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras
funciones y competencias no establecidas específicamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo
a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competenc¡as no estén reservadas expresamente a ohos
organismos públ¡cos de nivel regional o nacional;

Que, a la luz de lo glosado, corresponde emitir pronunc¡am¡ento sobre el fondo de lo peticionado, así
se tiene:
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